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 Expte  Nº  55.313. 

SANTA FE, 25 de abril de 2011. 

 

  VISTO las presentes actuaciones por las que el Lic. Héctor MASSERA, remite en 

carácter de donación material bibliográfico para ser incorporado a la Biblioteca Centralizada “Ezio 

Emiliani”,  

 

                         ATENTO a lo informado por la Directora de la Biblioteca Centralizada, Ezio 

Emiliani, y 

                   

                         CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión de Hacienda, 

 

                                                          EL CONSEJO DIRECTIVO 

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 

ARTÍCULO 1º.- Aceptar  y agradecer la donación de material bibliográfico efectuada por el Lic. 

Héctor MASSERA, para ser incorporado a la Biblioteca Centralizada “Ezio Emiliani”, cuyo valor 

estimado es de $300,00, (pesos trescientos) que a continuación se detalla: 

 A y E – SPARTAM  – “Fotointerpretación del Río Paraná” Tomo III “Vegetación e 

Hidrogeología” – 1977 – 3 ra. Parte. 

 A y E –  SPARTAM – “Fotointerpretación del Río Paraná” Tomo III “Vegetación e 

Hidrogeología” – 1977 – 1 ra. Parte. 

 A y E   -  SPARTAM – “Fotointerpretación del Río Paraná” Tomo II “Suelo y Uso de la 

Tierra y Yacimientos” – 1977 (dos ejemplares). 

 A y E –  SPARTAM – “Fotointerpretación del Río Paraná” Tomo III “Aguas 

Superficiales” – 1977 – 3 ra. Parte. 

ARTÍCULO 2º.- Remitir copia de la presente al Lic. Héctor MASSERA y al Coordinador 

Patrimonial, para su conocimiento, su incorporación al patrimonio de esta Facultad y demás efectos. 

ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota el Coordinador 

Patrimonial. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN  C  D  Nº  126/11. 

e.f. 
 
 
 


